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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mu;eres y l-lombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 20ü años de lndependencia"

VISTO:

Que, mediante lnforme N" 009-2021-MPU-GHD[S-SGEDES-APV-C, de fecha 05 de
rFebrero cie 2021-, emitido por el Gerente de Desarrollo Econórnico y Social, respecto al

reconocimiento del Agente Municipal del Casería Ce "San Martin" {Lago Chia Tipishca},

Distrito cie Contamana, Provineia de Ucayaii, RegiÓn Loreto;

DERANDO:

Que, de conformidad con lo estahlecido en e! Artículo 194' de la Constitución Política

rlel Estar.io, rnocjifieadü por ei Artículo Úrrico r.ie ia Ley de fteforma Constituciorral i'i"

27680, en concordancia con el Artículo lt del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N" 77972,|as Municipalidades Provinciales y Distritales son los

órganos de Gobierno Local, y tienen autonomía política, económica y administrativa en

los asuntos de su competencia. La autcnomía que la Constitución Palítica del Estado ie

, otorga a ias municipalidacies radica en ia facuitaei de ejercer actos cie gobiernc,

administrativos y de administración, con sujecién al ordenam¡ento jurídico;

Que, según el Artículo X del Título Preliminar de la Ley N' 27972 * Ley Orgánica rle
Municipalidades, prescribe lo siguiente: "Artículo X.- Promoción del Desarrollo lntegrai,

los gobiernos locales promueven el desarrollo integral, para viabilizar *l crecirniento
económico, ia justicia social y ia sostenihiiiciad an.:biental. La promocién dei desarroiio
l*cal es permanente e integral. Las rnunicipalidades provinciales y distritales
prornueven el desarrollo local, en coordinación y asociación con los nlveles de

gobierno regional y nacional con el objeto de facilitar la competitividad local y
propiciar las mejores condiciones de vida de su pobtación.

üue, estando al Artículo 9" de la Ley ürgánica de Municipalidades antes acotada, ei

Concejo Municipal tiene atribuciones para aprobar Agencias Municipales, cuyo textc
legal dice: "Atribuciones del Concejo Municipal. Corresponden al Concejo Municipal,
inciso L9" "Aprobar la creación de centrcs poblados y de ageneias municipales" En taX

senticio, corresponde reconocer a ios agentes municipales cje esta circunseripción.

ü.ue, las Agencias Municipales de desarrollc son los érganos desconcentrados
responsables de proporcionar servicios públicos municipales determinados por n*ma
expresa, así conno desarrollar proyectos y actividades orientados al desarrollo integral
y sustenibie cie ia iocalieiaci, en coorciinación eün las agencias de iínea según

corresponda. Sus funciones son diferenciadas y asignadas en cclncordancia con las
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"
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Contamana, L6 de Febrero de 2021".

características y necesidades prop¡as de su respect¡va jurisdiceión y las prioridades en
marco de los planes en vígencia. Las Agencias Municipales depender"i

erárquicarnente de la Gerencia Municipal y funcionalmente de las gerencias de línea y

e, confürrne lo establecen los Artíer.¡ios Ll"1" y 3,17".? del Reglamento de
ganizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad Provincial de l.lcayali, las

ncias lvlunicipales son órganos desconcentrados de la [\4unicipalidad Provincial en
e{ ámbito dlstrital, de acuerdo a la normatlvidad vlgente;

. Q.ue, mediante Expediente Administrativo N" 309, de fecha 29 de Enero de 2CI21-, ei
ciudadano Rene Pezo López, identificado con Documento Nacional de ldentidad N"
46L71243, solicita a ésta Comuna Provincial de Ucayali - Contamana, se le reconozca
forrnalmente corno Agente Municipai dei Caserío de "§an Martin" {l-ago Chía Tipishca},
por haber sido riesignado por mayoría cje voros merjiante Ácta cje Ásamblea 6enerai
[xtraordinaria, de Fecha 24 de Enero de 2021, que apareja a su petición acreditando su
respectiva designación si cumple con los requisitos exigidos por i-ey;

Q.ue, con el objetivo de establecer una mejor coordinación con los sectores, caserios y
comunidades campesinas y nativas ciei ámbita eje ia Frovincia de r.jcayaii, es necesarit:
contar con las agencias municipales, las cuales son dirigidos por los Agentes
Municipales, quienes son eiegidos en asambleas públicas por los pobladcres de sus
respectivas ci rcu nscripciones;

Pnr estas consideraciones, ei Alcaicje cie ia iviunicipaiidaii Provincial cje Ucayaii *
Contamana, al amparo de las facultades y atribuciones ernanadas de ia Constitucién
Polít¡ca del Perú, concordante con ei Artículo 20", lnciso 6) de la Ley ürgánica de
Municipalidades * Ley N" 27972 y Ias visaciones, Gerencia Municipal, Gerencia de
Desarrollo Económico y Social, Oficina de Asesoría Legal.

ARTICI-,LO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDEf{TE el RECONOC¡MIENTO, del señor RENE

PEZO LOPEZ, identificado con Documento Nacional de ldentidad N" 461"7L243, como
Agente Municipal del Caserío de "San Martir¡" {Lago Chía Tipishca}, Dlstrito de
Contamana, Provincia de Ucayaii, Región LüretCI desde ia suscripción eie ia presente
Resolución, y para todo el periodo fiscal - 2021.

oficinas de asesoramiento y apoyo de la municipalidad.

SE RESUELVE:
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.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la

istribr¡cién y notifícacién de !a presente resolución a las gerencias, sub gerencias y

as competentes conforme a Ley.

R€gístrese, coúíiuníqu€se y cúmplase.
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